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= » e y z NIMA "ÍSCA ISLA CAMARONERA Gofy "jo 

E y W Sie) , QUANTIAS Á 500.000/60.= oommamend 

Y, 4 on Y “im la etudad de Guayaquil, Oupi+ 

. Hrlor Z tal deu la Provincia del Guayuss Repúblicu dol teusdor, a 

cg 6 los veinto días del mes de Mayo <oo do mil novecion= 

7 tes ocheuta y dos, ante mí, doctor Gustavo Falooní Lodes+ 

8 may Abogado y Noturáo del vantén, compurocioron los se» 

9 ñores Ingeuioro don Julio Hidalgo Coronel, quíon declara 

10 ser escuatoriano, Casado, por sus propios derechos; don 

a Uabriel Obmes Bejarano, quien declara ser souantoriano, 

0 casado, ejesutivo, por sus propios derechos; Abogado don 

13 Luís Eduardo Gámos Bejurano, quiían doslara ser ogquutorin+ 

% m0, tasado, por sua propios dereshosp don Guillermo Min+» 

15 O0houla Heredia, quien deslara ser oguatorianms, soltero, 

16 empleado, pour sus propios derechos y don Fernando Co 

7 ronui del Híorro, «quiwn declara ser ecuatoriano, *eite» 

18 ro, estudiante por sus propios derechos; mayores de edad, 

a 19 capaces para obligurse y contratar, con domicilio y rosio 

20 dencía en esta ciudud, a quícnes de conocer aoy fés y, pr 

21 cediendo con amplía y entera libertad y bion instrufdos 

2 de la naturaleza y resultados do costa escritura pública de 

53 Constitución de Compañía, para su otorgumionto me proson+ 

24 taron la Minuta siguientes " 53 E NOR NOTARIOS: 

25 Sírvaso usted autorizar en el registro de escrituras pde 

26 blicas a su cargo, una on la cual conste la constitución 

27 de una sociedas anónima y más dooluraciones y vconvencios 

28 nes quo se determinan al tenor do las siguiontos elfusulass 
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1 GCLAUSULA PRIMER Ad, latervrienen en el astero 
  

,| . aaniento de esta escritura pública y expresan «nu voluntad 
  

de constituir la compañía anónima "ISUA ISLA OAMARONERA 
  

O, 4.” las personas cuyas nembres, domicilios y nasienas 
  

lidades se expresan a continuación: Engenioyo Julto Midel. 
  

go Coronil Unbricl Udmes Bojaruneoy Abogado Luís Eduare 
  

de Gámez Nojaranos Cuíllexmo Minghala Heredia, y, Pornany 
  

de Carenel del Hierro, Totes los eonmparseientos actdanm por 
  

sus propios derechos y tienen su domietlio em la eclutad e 
  

10 Ou:yaquil, sisnde de nascienslidad ecuatoriana.» 0LÁA el 

11 .BUJA SRGUUNDAse Las fundaderes aludidos en la 

  

  

0 oláusula que antecede han aprebado los siguientes extatu» 
  

13 tes que fernen parto integrante del contrato secial de la 
  

esumpatida anénima.» ARTICULO PRIMER Os CONS+ 
  

FITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DUNIGILIO, PLAZO, CAPI» 
  15 . 

as Y ACCIONES, +. Con la denominación de X8CA ISLA dAMAo 

  

16   

v / RONERA Gañá, se constituya uns compañía de masienalidad 
  

eguatoriana que tiene por objata el dedicarse a la antivip 
mann, o 

dad pesquera, espericinmente a la explotación del enman 

  

19 Y 
  

20 rán en sus fases de cultivo, extrasoión, comercialinao 
  

21 L_ “edén y exportación en diferentes espestos y tamaños 4 

27 [o Urielisados y en estado natural. So dedicard además a la 

A. 

  

  

23 importación de maquinarias que son de wtilidad para la us- 
  

24 ES távidad que vn a desarrollar la compañís;, pudiendo robo 
  

liser para «l eumplinmiento de su finalidad teda slaso de A 

a   
2 aotos y contratos permitidos per muestra legislación y que 
  

27 guardan relación con su objetas. ARTICULO ED 
      28   

GUNDOs, La esmpañía tiene su domicilio prinatpad oí
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. pr 
la ciudad de Guayaquil, a sa Ecuador, _pero 
  

podrí establicor vliWPiles y agencias dentro o fuera 
  

del puts,o ARTICUASD) TERCER Os S1 plase de 
  

duración del prosonte conmtrute de compañía es do elncuen= E 
  

le años, csntados a partir de la inseripción de la escráo! 
  

tura de constitución do la compañfa en el Registro Meyw 
  

Contil¿o ARTICULO CUARTOS El eapltul 59. 
  

  

tiel de la eompanta on de QUINIENTOS MÍL SUORES (óleos. 
  

5$00.000,00 ) dividido en clan acsiones ordimarias y nomi- 
  

mativas de un valor memínol do cínco mil sueres l dans 
  

3.000,80 L. Sada uma Rimeradas del gora esro uno al cion 
  

ánclusivos Cada acción do cinco mil suores que estuvios 
  ANN 

ro totalmento paguda dardflerecho a un vote en las delíbes 
  

raciones de la Junta Cenerol do Arecionistas. Las necio» 
  

nes no libusdas tendrian dercoho en proporeión a su vulor 
  

pagados kheas títulos de las acelones contendrán las deelas 

+
 

    raciones exígicas por la Ley y lievarán las firmas del Pre- 
  

vídent. y asi Goronteo Goneral,o ARTIUULO Q VIR 
  

T Os Las acciones ye truneficren e trusmáiten de conformi¿ 
  

dad con las disposiciones lega-10s portínentos.» La eotre 
  

pañifa considerará como dueño de lus acolones a quien apad 
  

reseca como tal on «u Libro d:: Acciones y Accionistas, 
  

ARTICULO SEXTO: En 0:s0 de extravío, pérdi, 
  

das sustración o inutiliración de un título de acción o 
  

acelones, se observorín las disposiciones legales para 
  

conferáír un nuevo título en reemplazo del extruviade, por+ 
  

dído, sustraído o inutiliímiudos» CAPITULO SEGUNDOS DEL 
    GOBIZANO, DE Lá ADAINISTRACIUN Y REPRESENTACION.» A Re   
 



L 
  

1 £1X1OULO BRAPTIMOS . ' , 

2 por la Junta General de Aeetenistas y suninicirade por e 

31 Presidente y old Gerente General, quienes Seimirán laz 
  

  

Ny tribuciones que leo «acumpeñjen por las leyes y por las que 

¡Gañalen Los estatuten.o ARTIGUS-O-——4Q PA V_00 

J La representación legal de la esmpañta osturd a cargo del 

Md 

  

  

   

  

Presidenta y Gerente Voneral, _pudiende obrar en ferma 

> BA A ÁÓ 

dividusl pura senpremetaria en todos Las negocios y ope 

  

  

  

raciones así como en asuntos judiciales y extrejudicialos 
  

10 sen las limitaciones señaladas on estos estatutos. En con- 

secuengia y tanto el Presidente como el Gerente General 
11 A 

  

  

2 e0. se cola firmas son los roeprescutantes legales de la 
  

13 compañifaso CAPÍTULO TERCEROS DE LA JUNTA GENERAL, 
  

ARFYIGQUILO NOVENO, La Junta Conoral de Aeet. 
  

nietas comstitutda leguimente, es la mas anita antoricad 
  

16 de la compañía, y sus aquerdos y resoluciones ebligan a 
  

0 Sedes les aseisnistas, nl Presiídento, al Gerente Conoral, 
  

18 Gerente y a les demás funeienarios y oeppleados.. ARMY E. 

19 euLo DROIMOs Toda convesaturia a len ssetenta. 

  

  

20 fas para Junta General so hard uediante aviso susceríto 

21 per el Presidente e el Gerente General en las formas que 

  

    22 determína la Leyeo ARTICULO DECIMO P Bla 
  

MEROS. El Comisario será convegade esperial e Amát viénall= 
  

23 

24 mente para las sesiones de la Junta General de Aertecnis. 
  

> tas , pere su imanistenoia no será eauoa de diferinmicnte 
  

de la reunión,» ARTICULO P.preEOrITMO Bo 

OUNDO: Me ebetante le dispuesto en los des artículo 

26 
  

27 
      5 anteriores, la Junta deneral de Aectonistas so entenderá 
  

P
a
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sonvocada y quedar? vílidament» constitufda, en eualquis- 
  

Ya lug. r del territorio nasionel, para Sratar guuiiquior 
  

asunto siempre quo so enguentro presenta o representada 
  

en su totalid:ud el eanpitel socíal pagudo y los aceísni sta 
  

acepten por unasimádiad constituirse en Junta General y 
  

estén tusbiéón unánimos sobro los puntos a traturso en di- 
  

cha Juntas Las actas de lis sestones do Junta Goncyul de 
  

Aecionistas colobrade conforme u lo Jispuasto on este ar? 
  

tículo deberán ser suscritos por todos ¿os aquiontetus 
  

0 dus ropresentantos que vencurri.eron en sillas, bajo pe 
  

ma de nulidad. Las uutas se liuvarín a máquinas en hojas 
  

debidumento foliauasyo ARTICULO DECIMO 
  

TEROBROs La Junta Geieral ne podrá instalarse sino 
  

con el quérum fijado um la Leyes Parn establoger 01 qués 
  

tum susooicho se tomará en ouentu lua lista du asistentes 
  

quo deborá formular y firmar el Gerente General o quien 
  

hiciera las voces as Soeoratario de la Juntase A RTX o» 
  

CULO DECIMO CUARTOS. des ecetonistas 
  

pueden hueorse reprosontar en las Juntas Generales por GQ 
  

tras personas mediante carta dirigida al Presidente e al 
  

Gerente Gencoral, pero, ol Presidente, +1 Oorente General 
  

y ul Comisario no podrán tener esta representación. AR y 
  

TICULO DECIHO QUINTO: La Junta Qene- 
  

ral de Accionistas se reunirá orvdinmuriamonto tuna vez ul 
  

alo dentro de los tros mo»sos posteriores a la finalisao 
  

ción uel ejercicio económico de la compañía, En la pretí 
  

dienda reunión anual, lu Junts Oeneral doborá censíde= 
    roer entro los puntos de au ordon dol dáfa los asuntos «espe 
    

3
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sáficos on les literales 6), d) y a), del Arbíeulo Pésio 

me Ootavo de les presentes oxtatutos, La Junta General 
  

de AMestonistas, además se remmird extraordinariamente en 
  

cuniquisr ipesa cuando así lo resolvieron el Presidente 
  

e el Gercnto “euerni, e cuando lo solicitaron a beto e a 
  

Squel uno e mas accionictas que representen por le menos 
  

la cuarta parte dei enpital social,» ART.I2I0ULO 
  

DECIMO BEXTOS fte Junta Coneral será presidio 
  

da per el Presidente de la eunpañía y ul Gerente General 
  

actuará de Setrevario, De cuda sesión se levantará un 
  

seta que podrá azrebaerss ea ln misma sesión, En enso de 
  

ausencia del Presidente presidirá la Junta el Vieepres 
  

to y a fultu de este Último la persona que al efento de» 
  

ságuoa les eomenrrentos, En anso de nusencia del Gorom, 
  

$e Jdenaral actuará de Yeoretario el Gerente y a falta de 
  

eto la persona que les censuerentos designen ART Ia 
  

CUL DECIMO BEPTIMO: Salve las exgey» 
  

stones legales,  toúa resojución de Junta deneral de aeclos 
  

mistas deberá ser temada por mayoría de votes del eupital 
  

pagado espeurrente a la reunida, o ARTICULO » 
  

CINO OAOBTAYOs som atribueiones de la Junta Senos 
  

al 
yal de Aecienántasi a) Nembrar ni Presidente, /Viceyresia 
  

dente, ul Gerente General, al Gerente y al Conisario, b) 
  

Aoeptar lan exeusas e remmeias de los nenbrados Punel. 
  

vilo» y removerios emando estimo eonveñientos 0) Fijar lao 
  

Femnaraciones, honestarios y viáticos de les misas fune 
  

esonarics mencionados y asiguarica gastos de representa 
      ción ¿ aí le entimars «onvoniento; dd) Cenoner los Lafore 
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mes, balanses, inventarios y demás cuentas que el Jere» 
  

te Oeneral e el Prosidente lo nometm anualmente a su cen. 
  

elderación y aprebarlios u erdenar su restíticación, si0m»] 
  

do nula la aprobación de tales balaneosn, ¿inventarios y 
  

más euentas, Suando no hubiere sido precedida por la cono 
  

sideración dol respectivo informs del Comisarios e) vrde- 
  

mar el reparte de utilidades , en casa de haberlas, y 
  

fijar eunndo prosede la cuota de Ésta para la formación 

del Fondo de Reserva Legal de la sociedad, oúota que no 
  

podrá sor menor de la fijada en la Loy £) Ordenar la f 
  

mación de ruservas especiales de líbre disposición; g) 
  

Conoser y resolver eusiguíer punto que le semetan a su e 
  

etderación ul Ppesidento, 91 Verento Gv::eral e el Comisa 
  

rios h) Reformar los presentes estatutos; 4) Ejercer 
  

las demás atribuciones porwitidas por la Ley, y, ¿) Auto» 
  

Tisar la adquisición, enajenación y gravamen de bionos 
  

inmuebles así como auslquiar operación que ascienda a más 
  

de cinco mil:ones de sueres (xs $'040.400,008).- CAPI 
  

CUARTUL -—DUL PRESIVENTE, VICEPRABIDENTE, GERENTE GENERAL 
  

Y GERENTE.» ARTICIHLO DECIMO NOVE» 
  

N Os El Presidente, +*l Visepresidente, el Gerente Usne- 
  

ral y el Gerente de la sompañía acolenistas a 13 se Lito 
  

sgídos por la Junta Goneral por un perfado de gAmóo (5) , 
  

pun al 

años, pudiendo sor reelegidos ¿ndefimidamende Pr 
  

TICULO VIOESBIMO: El Presidente y el Ge- 
  

renta General tendrán la representación de la Compañia en 
  

los términos del artículo Oetuvo de estos estatutos. Par 
    consiguiento los expresados funcionarios en forue indivio    
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duel , sán nosesidad de obrar sonfuntamente tendrán los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Ejesutas les astos 
  

y celebrar los sontrates por los ouales la compañia ade 
  

quisra dereshos o sontraíga oulignaiones, En consocuens: 
  

podrá adquirir, gravar » enajenar bienas muebles, girar 
  

eheques y suneribir y/s aceptar letras de esabís e pagas 
  

vés u la erden; «aclebrar sontrate de mutusy y en gene» 
  

. Bal eualquier elase de nato e esntrato con las limitacio 
  

mes provistas en el artículo décimo ootave de setos es 
  

tutos; ») Otorgar pederes esperíalos a Lavar de terceras 
  

personas; €) Administrar les uegocion, bienes y prepias 
  

dndos de la compañias d) Lievar las Actas de las sento» 
  

nos de Junta General de Aeutonístas, «us expedientes, el 
  

Libero de Aenionos y Apeieniatas y aualquisra anexo Ye 
  

tivos e) Autorizar cen su firua en el Libro de Aneiones 
  

y Aeejeniatas de la oompañía la inseripaión de las acaion 
  

nes menínativas, así como la imsoripolón de las sucosivas 
  

transferencias + transmisiones de las mismas, al £gual qué 
  

las anotaciones de las eonstituciones de derechos ponlen 
  

y más modificaciones que sonrrran al respesto de las 
  

a. 

mes £) Preparar les anforwoo,/20vVimtarios y Guentas qué 
  

deberán aer puestos de inmediato a la consideración del 
  

Comisarios €) Contratar y despedir trabajadores; y, hjLas 
  

dends que sean inherentes a la administración y al objeto 
  

secíal de la compañía, CAPITULO QUENTO: DEL UONISARIO 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO la 
  

Junta General de Anetonietas nombrará un Comisario, el 
    suni podrá sor una persena extraña a la compañía y dura»   
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» rá des años en el ejerciolo de su gurgo, puliendo ser 90 

legido. Sus atribuciones y deberes serán señalados por la 
  

Leye» CAPITULO SE£ATOS DISPOSICIONES GENERALES). AR TICOUs 
    LO VIuESsIMO S EGO UND vs De las utálidades 1£quio 
  

das que resulten de cada ejersicio económico se tomard un mm. 
  

ecentaje equivalente al diez por ciente y se destinará a tormdr 
  

el Fondo de Reserva Logal, hastu que ¿ste exseda por lo mono 
  

ej cincuenta por ciento del sapital suciíal, Para el reparto 
  

los boneficios líquidos anuales se asignará por le menos el 
  

oincuenta por ciente para dividendos en favor de los aceionis- 
  

tas, salvo resolución unánime ao la Junta Gonsral de aestonto= 
  

tas, lu que podrá aumentar o disminuir digho poreentaje o a» 
  

cordar la capitalización de todas las utilidades líquidas de 
  

ejersicio económicos». ARTICULO VIQESIMO TE|[Re 
  

CERO, La compañía ee disolverí anticipadamente guenda us: 
  

lo acuerde la Junta Goneral de Accionistas o cuando ¿incurra 
  

en uno de las gausales contempladas en la Ley de Compañías.» 
  

ARTICULO VWIGESIMO CUARTO: La Junta Ge 
  

neral de Aecieuistas designará un liquiídador el que noe podrá 
  

ser uesionista do la eompañiín, Para el monbramiento del li- 
  

quádader, ss lo hará conforme a lo establecido en la Ley de 
  

Compañían.»- AR TIGULO VioÉSsTIMO QUINTO 
  

DEULARACIONES1 Los sccios fundadores declaran que el osyátal 
  

de la compañía ha sido qusorito en su totalidna y pagado en 
  

efectiva en la ouarta parte del valor de euda aceión en las 
  

eantáidacios establecidas a esntinuación: a) Imgenicro Julio Há- 
  

dalgo Coronel, ha suscrito treinta y tros acoiones de cinco 
    míl eucres enda una y ha pagado en efectivo la suma de Seco     

10
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_ 63 850,08 (GUARENTA Y UN MIL DOSGIENTOR A 

CRES), 1) Gabrios Gdmos Bejarano, ha susarito treguta y $e 

aseienes de cines mil sueros cada una, y ha pagada en «festivo 
  

la suma de 5sd2,290,00 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS exmeveaL 
  

  

TA 00/100 SVERES)¿ e) Abogado Lujo Eduarde Gánes Bojuranos 

  

ha suscritos treinta y des ageñonos de siuco mil sueros duda 

una y hu pagado en efostivo la suma de Y40,000,00 (UUARENTA 
  

MIL 00/2100 SUORES) 4) Señor OGufllarma Minahalo Roredia, ha cub 

aríto une acción de cinco mil eueros y ha pagado en efostive 
  

la suma de Yi.290,00 (UN MIL DISCIERTOS CINOUENTA 00/2100 SU 
  

0axs)1 Ye .) Señor Fernando Cerenel del Miorre, ha cusarito 

una acción de cines mil sueros y ha pagado en efectivo la su» 
    ma de 1.830,00 ( UN MIL DOSUTENTOS CINCUENTA 09/100 SUCABS) pu 
  

Tedo le enal consta e el eartificade de cuenta de intorracibn 
  

de eapital extendido por el Paneo Continental el cual se 
  

tará y formará parte de esta oseritura, El saldo del sepital 
  

  
so caneslará en el plane de des uños que se contardn a partip 
  

de la insoripeión de esta escritura en el Registro Nercantál 
  

Guniquiera de les sosios fundadores queda auteráisado a solis 
  

  

de la 

euaplinisato de los dends requisitos legales.” Agregue usted 
  

señor Notario, las demás eláduenlas de estilo mnoesosarias para 
  

Sánon | 
la plena validos de esta escritura.» (firmado) late B,/Mejar 
  

Fano.» Luis Eduardo Úlmos Bejarano, Abogado - Registro mb» 

mero des mál ciento quines -— Guayuquil”r.a ( Meta aquí la Mt 

anta), Es Cópia,.- Ej presento contrato se entuentra sreneras 

  

  

    de de toda elaso de Impuestos sogún Desreto Dupreno minero 14 

Secientos treinta y tres, de veinte y des de Agente de mil ”- 
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yecientos setenta y cinco, publicado en «l Megistre Oficial 

mámnere echocientos setenta y ocho, de veinte y nueve de Agha= 
  

do as mil noeveciantos sotenta y cinoco.- Par tanto, los s0. 
  

.Rores otergantes so ratiricaron en el contenido de la Mimo, 
  

ta imsortaj y, habiéndoles lefio ye, el Notario Público, ... 
  

ta eseritura, en alta vos, de principio a fín, en prosen» 
  

cia de los mencionados soñeros otorgantes, quienes la ae 
  

pro=baren y firmaron en unidad de acto y conmigo, Doy fé,» 
  

(firmado) Julio Hidalgo C..- CU. Votaos treinta y ooho «des» 
    
  

cientos» AL.- (firmado) Gabriel QUóémes B..o Q, Y 

des noventa y siete - veinte y ocho »ALso (£irmacdo) Luis 
  

E. Gómos Rejareno.- C. Votaes veinte y mueve -» tresciento 
  

schenta y ocho = Alo» (firmado) Guillermo Minohala Ho.» 
  

C. Votae: veinte y nueve - setecientos -—AL.» (firmado) Fep- 
  

mando Corenel del Hierro,» C., Votao: treinta y_ocho -cis 
  

to noventa y nueve » AL...» (firmado) Gustavo Palooní L..> 
  

NOTARIO PUBLICO”".- " REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE 
  

RECUR803 NATURALES Y ENERGETICUS.- Subsecretaría de Requro 
  

sos Pesqueros.» Ochocientos veinte mil doscientos cuarenta 
  

y tros.- Coro sesenta y cimoo -—AJ,o Guayaquil, dies y seig 
  

de Marzo de mil movesientos ochenta y dos.- Beñor Guille 
  

Minehala Heredia, Sovio Fundador de la Compañía "ISCA ISLA 
  

GAMARONERA Co A.”, Ciudad.» De mín consideraciones: En re. 
  

lación a su solicitud presentada en este Despacho, con la 
  

finalidad de ebtener autorización para constituir la compa 
  

fifa a demominarseo "I8CA ISLA CAMARONERA CoA.”, debe manifo 
  

tarlóé que esta Subsecretaría emite informe favordio para 
      que se constituya e inseriba en el Registro correspondiente, 
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—— SM virtud de jo establosido on el Art, primero del Pesreto 

mámero noventa de Enero treinta y uno de mil novestcintos 
  

setenta y cinmse, publicado on el Registra Oficial uinero 
  

setecientos cuarenta y uno de Febrero de eso mismo año, 
  

La Compañía es inseribird son el siguiente objeto reaíal+ 
  

*Dedícarso a la actividad ponquera, especialmente a la L 
  

plotación del sanarán on sun fases cultivo, sxtracoión, 
  

  

moralalisación y exportación de diferentes especies y tao 

waños industrializados y on estado natural, Se dedicaré 
    

además a la impertación de maquinarias que con de utilidad 
  

para la actividad qué va a desarrollar la compañía; puts ono 
  

de realisar para ol emplinientoe de su finalidad toda ela: 
  

so de netos y contratos pernitidos.por nuestra togisiasión 
  

Y que guardan relación een su objeto”, El presento infer+ 
  

uo no implisa autorización para ejoreor la actividad pos» 
  

_ Quera, por lo que una ves constituida la compañía deberd 
  

presontayía solicitud sorrespendiente para ojercar dicha 
  

aqtividad,.o Agentamento, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, (esrmd- 
  

  

de) Jesá Pranco Piedra, Ab, Jond Praneo Piedra, € Macs 

RIO DE RECURSOS PESQUEROS, ENCARGADO" ¿o “HANCO .CONTINBN 
  

TAL. - Númera caro coro seiscientos treinta y sictoso 
  

yequíl, Mayo eatorce de mil moveciontos eshenta y des.- 
  

Ciudad y Fosa.» Cortificamas que homes recibido los si- 
  

gulentos aportos en numerarios, para depositar en la sueno 
  

ta de Integración de Capital de la Compañía ISCA YSLÁA 
  

RONERA Cod. abierta en nuestros libres: ACOTONISTASVALOR 
  

DEPOSITADO: JULIO NIDALGO CORONEL) Cuarenta y un mil deny 
      elentos cincuenta suares; GABRIEL A. GUMES BEJARANO? Cuar 
  

Í



= 

  

  

  

  

1 a d entos noventa sueresy 

. 2 DEJARANO+ Cuarenta mil sueres;, FERNANDO CORONEL DEL HIERROS 

5 3 Un mil doscientos cincuenta sueres; GUILLERMO MINCHALA Hik= 

Y, 4 REDIA+ Un mil doscientos cincuenta sueres; En consecuenella, 

e. IA el total de la aportación es des. S125.000,00 -= CIENTO VEXN- 

aer TE Y CINCO MIL SUCRES, suma que será devuelta una ves cons 
  

Yo 
: titulda la Compañila a los Adminiatradoros que hubieren si= 
  

de designados por ésta, después que la Superintendeneia de 
  

9 Compañifas mos comunique que la antos mencionada Compañía, 
  

10 so ensuentra debidamente constituida, y previa entrega a 
  

11 .sotros del mombramiento del Administrador, con la eorres- 
  

  

  

2 pondiente constancia de su inseripción , es destr, a la e 

13 ta de estos documentos.» BANCO CONTINENTAL 8.40, (firmado) 

14 Joaquín Avilds Zo, Img. Joaquín Avilés Z,, SUB-OERENTE.- 
  

15 FIRMA AUTORIZADA".  " Número doscientos ochenta y siete 
  

16 mil doscientos ochenta y s018.- REPUBLICA DEL ECUADOR, e 
  

17 . NISTERIO DE FINANZAS.» Jefatura de ecaudaciones del Guayas. - 
  

  

  

  

  

  

  

18 Cortificado de no adeudar al Fisco. - Datos de Identifica= 

19 .ción del solicitante» Apellidos» Paterno Hidalgo - Maternd 

20 Coronel - Nombres: Julio César.» Gádulas: Identidad múme: 

21 Qero muevs - gero quatro miliones dossisntos suarenta y 

22 des mil quinientos cunsrenta y dos -» Tributaria número cien- 

23 de cincuenta y suatre míl cien, - Nacionalidad Eeuntorianed= 

24 Demicilios Ciudad Guayaquil » Calle y múmeros Chile múmera 
  

25 trescientos tres.- Motivo de la solísnituds Constitución ád 
  

26 Sompañifa,- (firma ilegíble).- Firma del solicitanto,- Fesha 
  

27 de prosentasión: Ouayaquil, a diez y ocho de mil novecion, 
      28 tos ochenta y dose.» La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONRS 
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28 

ER GUAYAS.» CERTIFICA sados 

los de exrédito pondientes de sebro en enta Jefatura, el 
  

lisitante mo consta somo deudor a] Pisos, on esta Previn- 
  

ein.» JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, (firo 
  

sado) Jerge Maestre D., lug. Forge Maestro Delgado, Jefe 
  

de Meeausaciones.- (Nay un solio)".- "Número doscientos 
  

echenta y siete mil doscientos cohenta y seña,» REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR, - MINISTERIO DE PINANZAS.- Jefatura de Resañge 
  

 daciones del Guayas.» Certificado de no adeudar «1 Fiseo.) 
  

Datos de lItentifieación del solicitantes Apellidos: Pat 
  

mo Génen - Matormo Nejaraneo - Nombres Gabriscl Antente.- 
  

Cédulas: Identidad minero «oro nueve « cero coro echectoño 
    tos setenta mil doscientos veinte y uno - Tributaria nina 
  

re _efento setenta y un mil eshocientos setenta y 0010. -u> 
  

ticmalidad Eeunterismo.- Demicilios Ciudad Onayaqiiilo 

lle y Números Chile número tressientos tro08.- Metivo de 24 
  

eslicítud: Constitución de Compañía,» (firma ilegible)... 
  

Firma del solicitante... Peeha de presentación: Guayaquil y 

a díes y ocho de Mayo de mil noevesientos ochenta y den. 
  

  

La JEFATURA PROVINCIAL PE RECAUDACIONES DEL OUATAS,- OBRA 

TIPICAS QUA, Fevinades los archivos de títulos de extáite 
  

pendientos de cobro en esta Jefatura, el solicitante mo 
  

  

consta cono deudor al Fiseo, en esta ON 

vineial de "esaudasiones del Guayas, (firmado) Jorge Mas 
  

  

A 
tro Doy 1850 Coamo Sorgo Masatre Delgado, Jofo de e... 

sienes, E (Kay un selio)".- "Número dosciomtos eshenta y | 
  

siete mil dessientos echenta y sois, - REPUBLICA DEL EOUA» 
      DOR¿» MINISTERIO DB PINANZAS -» Jefatura de Recaudasiones 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del Guayas.»  Certifiende de no adeudar a) Fisco.- Datos 

de Identificación del solicitantes Apellidos: Paterne 06. 
  

mex - Materno Bejarano - Nombres Luis Eduardo.» Cédulas: 
  

y 

Iaentídad número cero nueve - coro cuatro milliones doscione 
  

tos cusrente y un mil movesientos sesenta y einco.- Tribu» 

tarín múmero ciento setenta y siete mil selecientos sietel 
  

Fasionalidad Ecuatorísna,.- Demicilias Ciudad Guayaquil... 
  

Calle y número Chile número trescientos tres.- Motivo de 
  

la solicituds Comstitución de Compañifa.- (firwa ilegi- 
  

ble).- Firma del solicitante.- Pesha de presentación: Gua? 
  

yaquil, a dies y ocho de Mayo de mil novecientos ochenta 
  

y dos.- La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUA= 
  

YAS.- CERTIFICA: Quo, revisados los archivos de títulos de 
  

erédito pendientos de cobro en esta Jefatura, el solici 
  

tante mo consta como doudor al Fisco, en esta Provincia,o 
  

Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas, ( firmada» ) 
  

Jorgo Maestre D.y Ing. Com. Jorge Maestre “sigado, Jefó 
  

de Xecaudaciones,- ( Hay un eslio )".- " Nómere doscientos 
  

echenta y siste míl doselentos ochenta y eels,.». REPUBLICA 
  

DEL ECUADOR,- MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de Recau- 
  

dacionos del Guayas.» Certificade de no adeudar al Fises¿- 
  

Datos de Identifiención dol solicitante.» Apellitoss 
  

terno Minchala - Materno Heredía -— Nambres Manuel Outiler» 
  

m0.- Cédulas: Identidad número: cero nueves - cere elneo 
  

-mállones quinientos noventa y ocho mil cincuenta y o0ho.- 
  

Tributaria número doscientus moventa y oínmoo mil suiscion- 
  

tos veinte y qeuntro.- Nasionalidad Bsuatoriano,- Demáí- 
      eilios Ciudad Ounyaquil - Calle y números Chile múmoero 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

iresqientos tragan MHetivo de la sejiertuds Comprjtución 

de Gempañla.- (firma Tlegíblo).- Tira del esticitente.o 
  

Peeha de presentación: Onayaquil, a dies y esho de Mayo de 
  

mál mevecientos ochenta y dos.- La JEFATURA PROVINCIAL DN 
  

ARCAVDAGIONES DEL GUAYAS.” CERTIFICA: Que, revisados los 
  

ahives de títules de erécito pendientes de sere en «sta 
  

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Pisa 
  

eo, e.n.sta Provineia,o Jefe Provineial de Resauineion 
  

mes del Guayas, (firmado) Jorge Maeatro Doy Xago Com. 
  

Jorge WHasatro Delgado, Jefe de Fesaudasiones.-» . ( May uu 
  

sello )".- ." Número Descientos eshenta y siste mil dem 
  

sientes cchenta y seis,.- REPUBLICA BRL ECUANON,» ns 
  

TERÍO DE FINANZAS, Jefatura de Resnudaciones del Gun 
  

Yas.» Certificado de no adeundar ul Pisst.-» Ditos d 
  

Identificación del Solicitante: Apellides:. Paterno 00. 
  

roenol -» Materno Del Hierro. -» Neabres Fernando Prenecio 
  

80. Cédulas: Xdentídad minero coros nueve -= coro sets 
  

millones quinientos sinenenta y echo mil quinientes 
  

treinta y. cinmeo »- Tributaria uinere eñente Areiuta 
  

sál setariantos. ofuacuente y sola,» Natienalidad Beuao 
  

toeriano,» Domisilias Ciudad Guayaquil - Onlle y NMinoa 
  

ros Pielilaahe uánero tumeientes . tren,» Motivo de la 
  

licttuda Constitución de Cimpanfó.o . (Firma ilegible) .- 
  

Firma dél aelieitanto,» Peeha de presentación: Cunyaquil y 
  

a dios y ocho de Mayo de mil novecientos ochenta y des.» 
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACTIONES DEL GUAYAS, - OERTI> 
  

FICA+ Que, revisados los arohiwos de títulos de exddtto 
      

T 

pondientes de cobro en esta Jefatura, el solisitante no emo. 
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ta como deudor al Fisco, en esta Província.- Jefe Provino 
  

cial de Recaudaciones del Guayas, ( firmado ) Jorge -= 
  

Maestre De, Ingo Com. Jorge Maestra ' Deigado.- Jefe de 
  

Recaudaciones.» ( Huy um «ello )".- Enmendades: imclu- 
  

sive=derechorlegaler+»liboracase=precedidas=en=Motivos» Eno 
  

trelineados: al-balances-Gómez.- VALEN oy” 
  

  

  

  

  

Se otorgó ante mí,en fé de elio confiero esta 
  

TERCERA COPYXA CERTIFICADA, que sejlo y firmo en la 
  

misma fecha do su ntorgamiento.- yA 
  

  
SS Y 

7 
  

      
  

  

DOY FE+ Que tené neta al margen de la matriz original de 
  

la presente escritura, que por Resolución náneros -10-CA= 
  

820779, del señer Intendente de Oempañtas, encargado, de 
  

fecha: veinte y seis de Mayo del presente año, Lub aproda- 
  

da en telas sus partes y clíusulas pertinentes.- Guayaquil, 
  

  

veinte y seso de Mayo de mil nevegíentos eshenta y desa. 
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